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En la ciudad de QUITO provincta de PICHINCHA el dude how emtoros de Abril 

del dos mil quince, ant mu, DOCTORA ROCIO ENINA GARCIA COSTALES 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA del camión QUITO comparecer o constituir la 

compañia “TEXTIMAV" SA ello señor(st MADRINAN GUAYASAMIN 

DIEGO de nacionatidad ECUATORIANA estado cial € ASADO, con domuclho 

en ln ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; ella señoría) 
VERA GUAYASAMIN GABRIELA MARIA, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado cavil CASADO, con domicilio vn la ciudad de QUITO, por sus propios y 
personales derechos: ella señorísh AVILA JACOME MILTON ANDRES, de 

macionolllad ECUATORIANA, estado visit SOLTERO, con domicilio. en la 

nidad de SANTO DOMINGO, pol sus propios y personales derechos Los 

somparecientes son mayores de edad, hábeles segun derecho para contr 

  

y 
obligarse, a quienes de conocer doy fe en vinmud de que me han exhibido sus 

documentos de denuicación que en Totucopre lebulawnente autenucada pur mi se 

agregan; bica mstruidos. por ml ella Nowario(s), en el obyeto y resultados de 

esta esertura, que 3 celebrara proceden, libre y volunarsamente. de acuerdo a la



mimosa que ¡ue entregan, cuso tevur os como sigue: "SEÑOR(A) NOFARIO(A): 

En el protocolo ue escemuras plíblicas u su cargo, sirve ansertar una de 

constuucidn de compañia anónima cumtenida em las siguientes sIwusulas 
  PRIMERA.- COMPARECIE 

  

FS. Intervienen sn el crungomustito de esto 

pcs - 
“Nombres y — [Nacionatidad. [Estado Civis ]viomiciiocCis [Representante 
[Apetidas 9 [da 
[Razón Secta! 

  

  A SE Fáuio 
  

    er n 
a, MN ar              

SEGUNDA - DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecitos detarao 
¿ue consluyen. com co fac lu asen, uo compañia sonora, ue se somera 
s las disponacrones ue la Ley de Compabras, del Codiga te Comerc, a los 
conventos de los purtes + « las normas del Codigo Cixul y Jovcs conesas 
TERCERA.- ESTATUTO DE La COMPAÑÍA. Titulo Primero (1). Del 

  

o Primero (1*)= Nombre. El nombre 

  

hombre. domicilio, objeto y plazo. As 

  

de la compadío que se construye es "TEXTIMAV" S.A Artículo Seguado ( 

Dos 

  

, El domicilo pemctpal de la compañes es QLITO provincia 
PICHINCHA Podeá establecer agencias sucursales 1 establecimuenos 
cmucstrados por un ais, cu uno. o mis lugers der del torito nacional a en 
«lestorar segtanduse y las disposicion legales cortespomdiemos. Articulo 
Tercero (11- Ubjet 

  

Social.- El mbyeto de La compañia consiste en LA 

COMPAÑÍA TENDRA POR OBIFTO DEDICARSE A CUAIQUIERA DELAS 

  

OPFRACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DL NIVIE 2 DEL CNU 

FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESLIR ASI COMO 1 AMBIEN PODRA. 

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN 

COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN



INDUSTRIALIZACION LAPLOTACION DISTRHBL CION INVESTIGACION 
Y DESARROLTO: PROMOCION CAPSCULACIÓN ASESORAMIENTO 
INSLRMIDIACION INVERSION. CONSTRUCCION RECICLAS 
IMPORTACION DE TA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA 
LLMPLIR CON FA OBJETO SOUAL DISCRILO EN EL PRESENTE 
EST ALTO SOCIAL LA COMPASIA POMRA IEC VI ACTOS Y 
CONTRATOS CONFORME A LA) LEYES ECUATORIANAS Y QUE 
TENGAN RELACION CON LI MISMO: Fo el ssrplimuento de su otyoto la 
«smpañas pude elec tados lo cts y ont os pesenalos por a ley Articulo 
47 Plazos LI plazo de duroaios de la sompania es de ROVERZA Y NUEVE 
csi somos des la Jecha de ssorpción de esa exctra. Ftulo Segundo (1) 
Del Cpatal Artculo Quinto (87. Capa deus ucclones. El Caps Suscrro 
er di VI INTE MIL dolares de es Estados Eos de América idad on   

VEINTE MIL sccrones gua andrvcabos:ordanas y numunativas de UN 
dlolates ale los tados Eidos de America de y lo mum sa una. memes 
Vorecutamsenn ale cero coro coa no al VEL TIL anclar LI paa 
atumeado ee de CUARENTA MÍ dotarer de los Entados Lindos de Amena 
Título Tercero II) Del gublerno y de la administracion: Articulo Sexto (6% 
orma general LI gubrino de la compañia vontesponds la junta guneral de 
4 asias y su nlminisiacian al Predio y ol Grants Gong 1 
ceprosentación legal ¡udicol y extrajuccallos cnrrespandera al Gerente Crneral 
y Presente en forma INDINIDL 32 Files aos detalla. renta temparal 

debe 134 o mpesmento para actuar del cena General ta scomplazado por 
+ Presente eso de lt nunc pellmemo paso astur deste ult, 
sera reemplazado por e pumero hasin que la Jumts Genaral notes ol star 11 
paa de durseson de os ducados AdirmimisiraJores 5411 de CINCO) años pudiendo 
sur reslegados Id fimidameno 

  

ulo Septimo (7%) - € oorocatorias» La 
«omvocstoria a junta gencral efectuara cl Gerente General o el Presidente de la



  

compañia, mediame aviso que se publicacá en uno de Jos Diarios de mayor 

  arculación un e domuilia principal la compañía. contarme ula 1 ey, con usho 
Alas de amicrgacin. por lo menos, repost de aquél enel que 56 sslebce larcumon. 
Fe taa ocho als 10 e comtacdn el de la yunvasaria má ell ealzc ion dela 
Junta Articulo Octavo (89= De laz clases de juntas. delas atribuciones de la 
Junta General, dela Junta General L niversal del quóru 

  

de instalación, del 
uu especial de instalación, del quórum de decsió.-Se estar lu Sspues 
sn la Ley de Compañias Articulo Noveno (9%) El Msidese y el ueente General 
jorceran todas ls aribucones previts pata los odminstradores en lu Ley de 
Compañias, Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Articulo Decimo (10%) 
Camissrios La ¡una general desracá cu año dos comsanos, coo prnl y 
una suple, sunenes tendrán derecho vlunuado do inspección y viilonc sobre 
odas tas operaciones sucias, sam dependence de la alniasicación y em mturós de 

  la compañia Título Quimo (Y). De la disutución y Uiguidación Articulo Déei   

Primero (1 

  

h= Norma general Lo compañía se disolvera y se Iequidará 

conlorme «e establece en la Secusun Decimo Segundo (XII de la Ley de 

Compañias CUARTA CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

   
'TAL.SO! == 

¡Nombre de los de [Capitar 
Incclamistos suscrito 

  

baila. 47 ha.      
QUINTA. NOMBRAMIENTO DF ADMINISTRADORES.- Para los perdon 
señalados en el amiculo sento (6) del estatuto, se uesignan como Presadence de la 

compañía al 40 3 la) señor (o señorar AVILA JACOME MILTON ANDRES. y 

como Gesense General de la misma al (o > ha) señor Lo señorar MADRINAN   

GUAYASAMIN DIEGO, respecuvamente SEXTA.- DECLARACIÓN



JURADA DE 1ICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- 1.5 comparecientes. 

DECLARAMOS l5aJO JURAMENTO, que los   ndo» y val 

  

us se thin 

ara realizar las vperaciones que Jan Iugar s la presente constitución de compañía 

provienen de acuvulados licstas. SÉBTEMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

  

Los comparecientes DECLAKAMOS 
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido von la obtencion de los 
dorrespondienes permsvs y laser asi como de aquellos permsos de 
Iuneionamiento. Niceneras y autorizaciones que 60 un IUtUTO xUheuen aras 
instuvonones y que sean necesarios para la operación y luncionamiento de Ja 
compañia. DISPOSICION TRANSITORIA.. Luy coorratenes Bajo juramento 
Soclarao que pararan si capnal social <a los mont 

  

ados eu el cuadro de 
suscripcióa y pago del capital socual mos vez constituido lo compañia, y el saldo 
imsuluto dentro del plazo fizado por la Ley de Compañias. Asimismo, los 
somretantes decluron bajo juramento que los dolo» contenidos en el presente 
enstrumeno son ciertos y veraces en apego «la Ley y ado Constitucion. Jn todo lo 
0 estipulado om este estara. ae estara lo dispuesto enla Luz de Compañias y 
¿ems leyes aloe Lo vaso de comtroersa ems los accionistas ente aesómsts.   

y amnstradores de ha compas. las partes pudo sumeterse al prucedimuento de 

Mediación conform: lo establos La Ley de Arbaraje y Medesción, ante el Contro de 

  

Mu 

  

ón de la Superioiendoncia de Compañias y Valores: Ustcd, Señortar 

Noturte(as, se dignaró añaco las correspondientes cláwsulas de exito * HASTA. 

AQUÍ La MINUTA, que queda elevada  esertura púbica con todo su valor legal 

  

conjuntamente son dos documentos habllaios y anesos, y que los comparecientes 
ln nseptan en tudas Sus partes la msma que ha sado ubienalz del sistema 
intra Superiiendors de Corpus y Valuns, Por a celebracion de 
la preseme esceura o ubsetiaron As PrESEPOS Y rquisioK previstos en la Ley 
Kotatal. y, leido que los fue a lus somparecientes por mu ella Votariotah, se 

ranfican y firman com 

  

¡em umd de act, queno ncunporada el prota



de esta coran DETODIEL ANIO DON TE 

má ) . 
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